
1 
1 

' ' ! 
¡ 

·~ 

r 

.1' ........ 

• 
~..; •. , 
~ 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

LA GACET 
_DIARIO OFICIAL 

Director: ENRIQUE MARIN UBAGO 

Administrador: CLIFFORD C. HOOKER y REYES 

Apartado Postal N9 86 - Teléfono 2-3791 

Imprenta Nacional 

A~O LXXIX 
Manágua, D. N., Lunes 6 de Enero de 1975 

"Afio Internacional de la Mujer" 

SUMARIO 

PODER EJECUTIVO 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Estatutos de Asociación Nacional de 
Pilotos Aviadores Fumigadores de 
Nicaragua ............ . 

MINISTERIO DE ECONOMIA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO -

Pág. 

25 

Presidente y Secretario respectivamente 
de la Asociación .Nacional de Pilotos Avia
dores Fumigadores Nicaragüenses y Nar
ciso Ull;>a Mejía, Notario de la República, 

CERTIFICAN: 

El Acta NQ 1 que se encuentra en el Li
bro de Actas y Acuerdos de la Asamblea 
General de Asociados y de la Junta Direc
tiva de la Asociación Nacional de Pilotos 
Aviadores Fumigadores Nicaragüenses 

30 
que a la letra dice: · Sección de Patentes de Nicaragua 

Marcas de Fábrica . . . 
31 ACTA N? 1. - Asamblea Gener<il <le 

Reposición de Marca .. 
Venta de Patente .... 31 Accionistas-Estatutos de Asociación Na,. 

SECCION JUDICIAL 

Remates ............... . 
Titulos Supletorios . . . . . . . . . 
Indice de "La Gaceta" (continúa) . 
Indicador de "La Gaceta" . . . . . . 

cional de Piwtos Aviadores Fumigadores de 
Nicaragua.-En el Drive Inn TEXACO, Ki
lómetro cuarenta y dos de la carretera Ma-

31 nagua-León, a las tres y treinta minutos 
i~ de la tarde del día veintiséis de Abril de 
32 , mil novecientos sesenta y ocho, reunidos 

PODER EJECUTIVO 
=====--- "---=-e=·========== 

Ministerio de la Gobernaci6n 

los infrascritos miembros fundadores de la 
"Asociación Nacional de Piwtos Fumiga
dores de Nicaragua)), creada por acta de 
las dos de la tarde del día treinta de Mar
zo del año en curso, con el objeto de co-

- nocer del proyecto de Estatutos que han de 

Estatutos de Asociación Nacional ! regir la vida y destino de esta Asociación 

de Pilotos Aviadores Fumigadores l Y para la cual sesió:r_i fueron debidamente 

de Nicaragua · 1 cony,ocados los suscr1t?s. Al efecto, se pro-
.. cedio a la lectura articulo por articulo de 

Reg. 9291- B/U 885165 - ~ 1.060.00 , dicho proyecto, se discutió uno a uno tales 

"N? 15. 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

De conformidad con el Decreto Legilati
vo N9 1493 del 11 de Septiembre de 1968 
publicado en "La Gaceta" NQ 123 del 4 d~ 
Junio de 1969. por medio del cual se le con
cede Personalidad Jurídica a la "ASOCIA
CION NACIONAL DE PILOTOS AVIA- . 
DORES FUMIGADORES DE NICARA
GUA", 

Acuerda: 

Unico. - Aprobar los Estatutos de la 
mencionada Asociación, que literalmente 
dicen: 

.Modesto Rojas y Arturo Omiteno Rivas) 

artículos, aprobándose en definitiva por 
unanimidad de votos los siguientes: Esta
tutos de la Asociación Nacional de Pilotos 
Fumigadores de Nicaragua: 

Arto. 19 - Explicación de ws Fines: La 
Asociación pretende organizar a todos los · 
Pilotos Aviadores Fumigadores Nicara
güenses, sin distinción de razas, ni credos 
políticos ni religiosos, con el propósito fir
me de lograr, mediante la Unión, las si
guientes aspiraciones: lQ) El mejoramien-
to económico, cultural y social de sus aso
ciados; 29) Gestionar, obtener y mante
ner la protección del Ministerio de Aero
náutica y de otras oficinas estatales o par
ticulares relacionadas con la profesión de 
Pilotos Fumigadores: . 39) Reglamentar, 
controlar y proteger, mejorando las con-

,; 
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diciones para la prestación de servicios de Arto. 2° - Obligación de la Asociación: 
los asociados; 4º) Evitar la competencia La Asociación estará obligada a llevar con 
desleal o ingerencias de personal extran- exactitud, debidamente empast:idos, folia
jero con detrimento de los intereses de los dos y rubricados en su primera y última 
Pilotos Aviadores Fumigadores Nicara- hoja, con expresión del número de hojas 
güenses. A este efecto se propenderá a res- y su destinación, pot el Presidente de la 
tringir la extensión de Licencias para ejer- Junta Directiva, los siguientes libros: a} 
cer la profesión de Pilotos Aviadores ex- De Actas y Acuerdos de la Asamblea Ge
tranjeros, en tanto exista personal nicara- neral de Asociados y de la Junta Directi
güense capacitado para llenar las necesida- va. Antes de concluir cada sesión, se le
des del mercado; 59) Auspiciar la creación vantará el Acta respectiva, en la que se 
de Escuelas, cursillos y seminarios para ca-- hará constar el número de comparecientes, 
pacitación y perfeccionamiento de los aso- lo tratado y ·resuelto. Cualquier asociado 
ciados, tratando de lograr el más alto nivel : tiene derecho a exigir que se haga cons
cultural y profesional de los mismos; 69) l taren el Acta en qué sentido pronunció su 
Lograr la estabilización de los precios de los voto; b) De registro de asociados con ex
servicios profesionales prestados por los presión de su nombre, apellidos, domicilio, 
asociados, en una proporción justa en re- ; incluyendo la dirección exacta. En e.ste Li
lación con la realidad nicaragüense; 79) l bro se inscribirán tolllos los que pasterior
Brindar y garantizar la protección indivi- ! mente ingresen a la Asociación, así como 
dual y colectiva, si es posible, en la con• también se pondrá constancia de aquellos 
tratación de los servicios profesionales , que dejen de pertenecer a la misma; c) Li
prestados por la Asociación; 8Q) Garantí· ¡ bros de registros de trabajos y Aviones de 
zar el respeto obligatorio a las bases mí• ¡ lo asociados; y d) De Contabilidad por 
nimas de contratación protectora logra- 1 partida simple de Ingresos y Egresos, ha
da por la Asociación; 9<1) Propiciar y aus- ; ciendo constar en los primeros los nombres 
piciar la creación de Leyes que tengan por 1 de los que han hecho el entero y el motivo, 
objeto dar mayores garantías en la segu- y en los segundos, el número y fecha del 
ridad aérea; 10<1) Lograr de manera fa- ; acuerdo que lo autorizó. También llevará 
vorable a los asociados, su admisión como - la Asociación: e) Talonarios impresos de 
afiliados al Instituto Nacional de Seguri- 1 recelción de valores que servirán de re
dad Social, para gozar de los beneficios cibos; f) El Archivo de la corresponden
que tal institución presta a sus afiliados; cia; y g) Cuenta Corriente Bancaria en 
11'1) Crear un fondo para auxiliar a los donde se depositarán todos los fondos de 
asociados que por enfermedad, riesgos pro- lP. Asociación. 
fesionales, desocupación u otras causas ¡· D ·.....:1· El d · ·1· d 1 imprevisibles e insuperables, lo necesita- . A~o .. ~o - ?mivui?: om1c1 10 e a 
ren; 129) Fundar y mantener en beneficio 1 A~c1.ac1on, ~era la cmdad de Managua, 
de los asociados, cooperativas de ahorro, D1stnto Nacional, p~ra poder establecer 
préstamo y consumo; 139) Representar a sucurs~le~ en cualquier cmdad o lugar de 
los asociacls:is mediante solicitud verbal o ' la Repubhca. 
escrita de éstos, "!( po~ medio del Presiden- ! Arto. 49 _ Condiciones para ser Asocia
te de la Junta Directiva, en todo reclamo ; do: Con· excepción de lo establecido en el 
de de~echos q~e e.m.anen de un Co!ltrato ~e ¡ Arto .. 31 de estos Estatutos, para ser 
trab~J?, sea md1v1dual o c~le?hvo; 14·) ¡miembro de la Asociación se reqnicrP.: a) 
Prop1c1ar el r,~peto Y cumph~1e~~ de la ¡ Ser Piloto Aviador Fumigador, de nacio
letra y el espm~u .de la Consbtuc1?n Y las nalidad nicaragüense, en atención al dere
leyes de la .Repubhca; Y 159

) E!1 f!n! cele- cho de la sangre o al derecho del suelo; b) 
brar y eJecu~ar todo acto JUridic~ o Solicitar por escrito a la Junta Di-ectiva 
contrato que be~da a ~avore~er los .mte- ser admitido como Asociado, comprome
reses de los. ~sociados! mclus1ve ~~d1ante tiéndase a cumplir con los presentes Esta
la contratac!on colectiva _de ~ervic10.s. Se tutos, reglamentos internos y leyei:; d,. la 
ª?lara que aun·~ua~do la fmahdad p~mor- materia; c) Ser admitido por la Junta Di
d1al de ~a asociac10n ~s l~ proteccion de rectiva, y en caso de negativa de ésta. por 
los asociados en los termmos que. se. ?e- la Junta General de Asociados; d) Pagar 
jan enunciados. en forma alguna s 1gmf1ca la cuota de admisión y rec;bir el C .. ,..."t o 
q~e la Asociación revista ca.:r:,ácter sindical Tarjeta de Identificación como asociado 
m que proRenda a la creacion de un gru- y e) Mantener con su conducta y actuación, 
po de pres10n laboral, de manera que para la calidad de tal asociado. 
evitar dudas a este respecto, se deja ex
presamente establecido que la Asociación 
actuará ilegalmente y como tal podrá ser 
sancionada de acuerdo a las Leyes de la 
República, en caso de provocar, mantener o 
reconocer huelgas o paros generales. 

Arto. 5Q - Obligac:ones de w Asociad~s: 
Son obligaciones de los asociados: a) Acep
tar y desempeñar los cargos y comisiones 
que, por medios y para fines legales, les 
confían la Junta Directiva o la Junta Ge· 
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neral de Asociados; b) Acatar las disposi
ciones de estos Estatutos y las que legal
mente emanen de la Junta General de Aso
ciados o de la Junta Directiva; c) A pagar 
puntualmente las cuotas ordinarias y las 
extraordinarias, así com las multas que 
como sanciones disciplinarias imponga la 
Asamblea, Junta General o la Junta Direc
tiva; d) A'3istir puntualmente a las sesio
nes ordinarias o extraordinarias de la Jun
ta General de Asociados; e) A realizar to
do cuanto está razonablemente a su alcan
ce par~ la satisfacción de los bienes de la 
Asociación; f) A conducirse en todo mo
mento con corrección y caballerosidad pa
ra mantener en alto el honor de la Asocia
ción. 

Arto. 69 - Cuotas: Los asociados al in
gresar pagarán una cuota de entrada de 
Cien Córdobas. Además, anualmente, al 
final de cada temporada de fumigación, 
cada asociado enterará en Tesorería, como 
cuota permanente la suma de Quinientos 
Córdobas. 

Arto. 79 - Multas: En el Reglamento 
Intemo que acordará la Junta General de 
Asociados, se señalarán las multas corres
pondientes por las violaciones a estos Es
tatutos, las que no podrán exceder de Dos
crcntos Córdobas, así como el procedimien
to para hacerlas efectivas. 

---·---- . - -=========== 
cios graves a la Organización o pusiere en 
peligro su estabilidad. 

Arto. 109 - El que dejare de pertenecer 
a la Asociación, no tendrá derecho de recia.. 
mar lo que hubiere pagado en concepto de 
cuotas, pero sí podrá exigir que se le de .. 
vuelvan las sumas depositadas en concep
to de ahorro. 

Arto. 119 - Del Gobierno de la Asocia
ción: Son órganos de la Asociación: a) La 
Junta General de Asociados; b) La Junta 
Directiva; y c) Los Vigilantes. 

Arto. 129 - De la Junta General de Aso
ciados: La Junta General es la reunión de 
todos los miembros de la Asociación. Es el 
órgano máximo de la Asociación. Para que 
haya quórum se requiere la concurrencia 
de la mayoría absoluta de la totalidad de 
los asociados, excepto en casos que se re
quiera por estos Estatutos la concurrencia 
de mayor número de asociados. 

Arto. 13Q - La Junta General se reuni
rá ordinariamente por lo menos dos veces 
al año; lo~ días uno de Febrero y uno de 
Julio; extraordinariamente cuando lo 
acuerde la Junta Directiva, o lo soliciten 
por escrito Miembros que represent€n al 
menos el diez por ciento de la totalidad de 
los asociados. La Junta General extraordi
naria será convocada con anticipación de 
quince días por lo menos, con designación 

Arto. 89 _Derechos <k los Asociados: de lugar, día, hora y asuntos a tratar. Esa 
Son derechos de los asociados: a) Interve- convocatoria será publicada en un diario de 
nir con voz y voto en las deliberaciones de la ciudad de Managua. Si la Junta Directi
la Junta General, pudiendo,exigir que se va se negara a efectuar la convocatoria, los 
consigne en el Acta el sentido de su interesados podrán concurrir al señor Juez 
voto; b) Interpelar y acusar, respecto Primero de lo Civil del Distrito de Manaª sus actuaciones oficiales a los que des- gua, quien hará la convocatoria, con las 
emoeñaran alg(m cargo 0 comisión de la formalidades aquí establecidas, hasta dejar 
Asociación; c) Exigir la presentación de funcionando la Junta. 
los Libros de la Asociación y cualquier in- Arto. 149 - Sólo la Junta General Ex
forme en relación a su contenidO': d) Re- traordinaria, y con el voto de las dos ter
nuncia .. o retirarse de la Asociac:ón. siem- ,. ceras Darles de la totalidad de los asocia
pre que la renuncia no sea extemporánea o dos podrá acordarse: 1) La disolución de 
maliciosa: e) Ser defendido en juicio labo- la Asociación; 2) La expulsión de uno o 
ral o ch1il. oor la Aciociaciñn. en todo lo varios de los asociados; 3) La reforma de 
que S!' '!"('l.,cione con laR activ'dades de h los Estatutos; 4) La destitución del que 
Asociación; f) Invocar el auxilio de la Aso- 1 desempeñe algún cargo dentro o por repre
ciadAn Pn caso de enfermedad u otro es- j sentación de la Asociación. En tal caso 
tat.io """ ,,,,P l'l necesitare: y g-) Participar SE' creará la resnectiva instructiva con in
en la forma correspondiente de los benefi- tervención obligada del interesado; 5) La 
cios de las cooperativas que forme la Aso- aprobación de contratos colectivos suscri
ciación. tos por la Junta Directiva; y 6) La varia-

Arto 91> _ Deian de ser A.'t'leiados: Los ción ~el m~mto de las cuotas or:<fin~rias o 
asociados perderán su condición de tales, el senalam1ento de las extraordmanas. 
voluntariamente por su renuncia o retiro, Arto. 15Q - Se requiere Junta General 
y forzadamente por su exPulsión. Pueden extraordinaria, con la concurrencia de la 
ser excluido.<t: a) Por conducta material- mitad más uno de la totalidad de los aso
mente viciada; b) Por incumplimiento a las ciados, y la mayoría absoluta de votos, pa
obligaciones contraídas a favor de la Aso- ra: 1) Elegir la Junta Directiva y a los Vi
ciación; c) El que por sus actividades ili- gilantes, o reponer alguna vacante que 
citas, culpa o negligencia, causare perjui- ocurriere en dichos cargos; 2) Nombrar a 
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los que han de representar a la Asociación 1 Arto. 219 - La Junta Directiva está 

ante los organismos gubernamentales en obligada: 1) A cuidar el exacto cumpli

lo que interese a la Asociación; y 3) Apro- miento y rigurosa observancia de las obli 

bar o improbar las cuentas de la Junta Di- gaciones impuestas por estos Estatutos y 

rectiva anterior. por leyes especiales; 2) A enjuiciar ante 

Arto. 16'1 -De l.aValidez de las Resolu- la Junta General de Asociados, al miembro 

cianes: Para que una resolución tenga va- que por actividades violatorias de estos 

lidez se requiere: 1) Que la Junta haya Estatutos o de las leyes, pusiere en peligro 

sido convocada conforme lo previsto en es· el nombre o existencia de la Asociación; 

tos Estatutos; 2) Que haya concurrido el 3) A convocar oportuna Y legalmente Y 

número de votos señalados par acada caso; presidir las sesiones de la Junta General; 

y 3) Que conste en el Acta de la respecti- 4) A convocar dentro de tercero día de 

va sesión, firmada al menos por el Presiden. haber suscrito un Contrato o Convenio de 

te y el Secretario, con señalamiento el grupo 0 colectivo, a la Junta General para 

1 
tes d lo de su cargo; 5) A presentar por escrito 

nombre P apellidos de os concurren ' e en las Juntas Generales ordinarias de Fe

lo tratado y de lo resuelto, explicando en 
cada caso el número de votos que amparó brero Y Julio, un informe que comprenda: 

la resolución. a) Cuentas completa y justificada de la ad-
ministración de los bienes de la Asociación, 

Arto. 17'1 - De la Junta Directiva: La del estado de Caja y de los fondos especia

Junta Directiva tiene a su cargo la dirección les; b) Clasificación de los miembros en: 

y administración de la Asociación, Y es el Activos, que cumplen sus obligaciones, y 

órgano ejecutor de los acuerdos de la Jun- morosos, los que sin justa causa no cum

ta General. La Junta Directiva es respon- plen sus obligaciones pecuniarias; y c) 

sable para con la Asociación y para con nombre completo y número de Registro de 

terceros en los términos que le son los cada uno de los asociados que ingresó a 

mandatarios de Derecho Civil: Tal respon- .la Asociación, durante ese período o dejó 

sabilidad es solidaria entre los miembros de pertenecer a ella con señalamiento del 

de la Junta Directiva, quedando a salvo motivo de su retiro; y 6) A entregar, al 

aquel que hiciere constar su voto contrario terminar el período respectivo o antes si 

a lá resolución perjudicial en el acta res- por cualquier causa concluyeran su fun

pectiva. ciones, a la Directiva que legalmente le su-

Arto. 18'1 - La Junta Directiva estará ceda, todos los libros, documentos, archi

integrada por: 1) Un Presidente, que lo se- ' vos, bienes y demás cosas de la Asociación 

rá al mismo tiempo de la Junta General, y bajo inventario riguroso. 

que representará a la Asociación Judicial i Arto. 22<? - La Junta Directiva se reu

y Extrajudicialmente, con facultades de nirá ordinari~mente una vez cada quince 

Apoderado General de Adm~n~t~ación;~ 2) días, en el local, día y hora señalados con 

Un Vicepresidente, que susbtmra al Presi- úna semana de anticipación; y extraordi

dente en sus faltas temporales; 3) Un Te- nariamente cuando el Presidente o tres de 

sorero, que percibirá todcis los ingresos de sus miembros la convocaren para tal fin, 

la Asociación Y autoriza~á los Egresos, ~~- con la misma anticipación. 

vando a su cargo el Libro de Contabih- ¡' 

dad de Ingresos y Egresos con los compro- Arto. 239 - Las resoluciones de la Jun

bantes correspondientes; 4) Un Fiscal, en· ta Directiva se tomarán por mayoría de vo

carg~do de vela~ por ~l cumplimiento de : tos y ~e ben constar .en . actas d~ .la sesión 

todas las obligaciones impuestas por estos respectiva, con los mismos reqmsitos esta-

Estatutos, por las leyes y decretos ~espec- blecidos en el Arto. 19. . 

tivos; 5) Un Secretario, que lo sera tam- 1 . . . . . . 

bién de la Junta General y a cuyo cargo Arto. 2~. - De los Vigilantes· ~s Vigi-

t · 1 
denci·a de la Asociación lantes seran cuatro, uno de ellos el Fiscal de 

es ara a correspon • l J t D' t" · 1 'd' • 1 
desem eñando además las funciones que le a un a irec iva, qmen os presi ira ":! os 

- 1 PI J t Directiva. y 6) Tres Vo- o~ros tres ?ºm~rados por la. Junta Di~c-
sera e a un a , . 1 tiva, con vigencia en sus cargos por perio-

ca es. t D' t' . . 1 do igual a la misma Junta Directiva. 

Arto. 19'1 - La Jun a irec 1va sera·¡ 
electa en Asamblea General Extraordina- 1 

Arto. 25. - Los Vigilantes deberán 

ria para un período de un año, contado a emitir dictamen por escrito, en todos los 

partir de la fecha de su elección. 1 casos en que la Junta General debe apro-

. bro de la bar o improbar el proceder de algunos de 

Arto .. 20Q -;-- Para ser. mie~r miembro los asociados o una rendición de cuentas, 

Junta Dire.ctiy,a, se re.qmere s o en casos de acusaciones contra cualquie-

de la Asociac1on reuniendo todas las cua- d 1 . d 
· ' d · ra e os asocia os. 

lidades requeridas para ella, mayor e vem. 
tiún años (21) de edad, nicaragüerrne. Po- Arto. 26. - Del OapUal o Tesoro de la 

drán ser reelectos indefinidamente. 1 As<>ciacióu: El Patrimonio de la Asocia,. 

-..... 
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ción, lo componen: 1) Los bienes que ad- 1 

quiera a cualquier título; 2) Las cuotas or
dinarias y extraordinarias de los asocia- · 
dos; 3) Las multas que se impongan a los 1 
asociados por faltas cometidas; 4) Las do
naciones que los asociados o terceros ha
gan a la Asociación; y 5) El producto de 
la venta de los bienes de la Asociación. 

Arto. 27. - De la Inversión de Fondos: 
De las cuotas anuales percibidas por la 
Asociación, conforme las disposiciones de 
estos Estatutos y del Reglamento Interno, 
se destinará por lo menos: 1) Un veinte 
por ciento para crear un fondo de auxilio; 
2) Un veinte por ciento para la formación 
de una Cooperativa de Consumo y Présta
mo; 3) Un veinte por ciento para organiza
ción y propaganda; y 4) El cuarenta por 
ciento restante, para la subsistencia de la 
Asociación. 

Arto. 28. - Los f oridos de la Asociación 
serán depositados en una cuenta corriente 
en la Institución Bancaria denominada 
"Banco Nacional de Nicaragua", Oficina 
Principal de Managua. Contra dicha cuen
ta, corriente se librarán los Cheques para 
el pago de las erogaciones debidamente au
torizados con arreglo a estos Estatutos. 
Llevarán para su validez las firmas del Pre
sidente, del Tesorero y del Fiscal de la 
Junta Directiva. Cuando para determinada 
operación se requiera la inversión de una 
suma mayor de Diez Mil Córdobas, se nece
citará autorización previa de la Junta Ge
neral. 

Arto. 29. - De la Disolución: La Asocia·· 
ción se disolverá: 1 r Cuando se realice 
plenamente su objeto y en consecuencia su 
existencia resultare innecesaria; 2) Por el 
voto de las dos terceras partes de los aso

-ciados; y 3) En los casos dispuestos por 
las leyes de la República. 

DE LA LIQUIDACION: 

seno en calidad de. asociados interinos, por 
todo el tiempo que presten servicios en la 
República, a los Pilotos extranjeros que así 
lo soliciten conforme lo dispuesto en el 
Arto. 49 de estos Estatutos. 

Arto. 32.-Los Pilotos A vi adores Fumiga
dores extranjeros que ingresen en la Aso
ciación no podrán en ningún caso ejercer 
cargos directivos; y en las Juntas Genera .. 
les tendrán voz pero no tendrán voto. 

, Arto. 33. - Con las modificaciones que 
se dejan establecidas, los asociados de na
cionalidad extranjera gozarán de los mis
mos derechos conferidos a los nacionales y 
estarán sujetos a las mismas obligaciones 
que aquéllos. 

ELECCION DE LA PRIMERA 
JUNTA DIRECTIVA 

A continuación procedimos a elegir la 
primera Junta Directiva que _funcionará 
de conformidad con los presentes Estatu
tos, resultando electos los siguientes aso
ciados: Presidente, Dn. Modesto Rojas; 
Vicepresidente, Dn. Humberto Orozco La-

, cayo; Tesorero, Dn. Ali Escobar Chávez; 
Fiscal, Dn. Osear Francisco Reyes Estra
da; Secretario, Dn. Carlos Velásquez 
Flutsch; Primer Vocal, Dn. Alberto Gu
tiérrez;; Segundo Vocal, Dn. Noel Ortiz; 
y Tercer Vocal, Dn. Ricardo Oliú Galo. 

Se autoriza al Secretario Electo para 
que ante el Notario Doctor Roberto José 
Ortiz Urbina, comparezca para certificar 
la presente Acta para todos los fines de 
Ley. 

Con lo que se concluyó el acto y leída 
que fue la presente acta, se encuentra con
forme, aprueba, ratifica y firmamos. Jaime 
Jesús Centeno. - José Rostrán Ampié. -
N oel Ortiz. -Alcidez Ruiz. -Humberto Ri-

. vera. -Osear Reyes Estrada. -Octavio 
Gutiérrez. -Luis Felipe Ríos. -Humberto 

; Orozco. - Carlos Velásquez Flutsch. -

Arto. 30: - En caso de disoJución de Alí Escobar Chávez. - Alberto Gutiérrez. 
la Asociación, se procederá por la Junta ,, - Baltazar yaneg~s. - Francis~o Miran
General al nombramiento de una Junta da. -Franklm SuJo Koe. - Luis Manuel 
Liquidadora, compuesta de tres miembros. ¡: Camacho. - ~leazar Quintero. - Guiller
Tal Junta Liquidadora, procederá inme- I' mo Bolt Gonzalez. - Adolfo Ocan;ipo. -
diatamente, al inventario de los bienes de ¡ ~lando Hervera. Ulloa. - Valentm Cas
ia Asociación y a la liquidación de dichos : tillo. - Juan Gmllermo Lay. - Modesto 
bienes con entera sujeción a las normas ! Rojas. - Eduardo Herrera. - Juan Dá
dictadas por el Código de Comercio para 1 vila. -Donald Frixione. - Rafael Gómez. 
la liquidación de las Sociedades Anónimas. .

1

• - René Méndez. - Róger Zeledón Agui-
. . . . - lera. - José David Andrade. - Luis Da-

~º· 31. - D1!1P?~cwnes Fi;tales: Rec~- 1 niel Huete. - César Enrique Mayorga Ri
noc1endo. la Asociac10~ que el nui:iero d~. Pi- 1 vera. _ Rafael Pilarte. - Ricardo Oliú.
lotos Aviado~e~ Fum1gadore_:; N1caraguen- . Leopoldo Aragón. _ Carlos Toruño. _ 

' ses no es suf 1c1ente para s.absfacer de mo- ¡ Ernesto Guerrero. _ Ramón Castillo. _ 
mento la ?emanda en ~l p~1s, Y para que ha- : Moisés Centeno. - Agustín Ráudez. 
ya armoma entre las fmahdades propuestas 1 
y los derechos de los Aviadores Fumigado- Es conforme con su original, con el cual 
res extranjeros, autoriza a admitir en su ha sido debidamente cotejado. Extendemos 

·-'j . 

' .. J 
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la presente certificación para todos los fi
nes de Ley, en la ciudad de Managua, Dis
trito Nacional, a las once de la mañana del 
día tres de Diciembre de mil novecientos 
setenta y tres. - Entre líneas - cientos 
sesenta y ocho - miembros - ra - Urbi
na - Valen. - Modesto Rojas, Presiden
te. - Arturo Centeno Rivas, Secretario.
Narciso Ulloa Mejia, Notario Público. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. -
Managua, D.N., 18 de Enero de 1974. -
JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. -
(f) R. MARTJNEZ L. - (f) EDM. PA
GUADA J. - (f) A. LOVO CORDERO. -
Doy fe: (f) Luis Valle Olivares, Secretario. 
- Justo García Aguilar, Viceministro de 
la Gobernación". 

Ministerio de Economía 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 5 - B/U 898633 - Valor CS 45.00 

Celebrtty, S. A., San José, Costa Rica, mediante 
apoderado, solicita registro marca: 

Clase 42. 
Opónganse. 

"MOLYCLA!R.B" 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 
31 Octubre, 1974. - Yolanda García de Mon
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

. 1 1 

Reg. No. 4 - B/U 898628 - Valor q: 45.00 
Amfre-Grant, Inc., Englewood, New Jersey, 

mediante apoderado, solicita registro marca: 
"AZOLATE" 

''FERMAGRANT" 
"NEO-BETA" 

"COROVAS" 
"PROGLOBIN" 

"BIOCAPS" 
"CEREmA'' 

Clase 9. , _, 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. --:- Managua, 

30 Noviembre, 1974. ~ Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Registrador. :- Uriel Silva T., Srio. 

s 1 

Reg. No. 9850 - B/U 896748 - Valor ~ 90.00 
Productos Nestle (Nicaragua), S. A., domi

ciliada Panamá, República Panamá, mediante apo
derado, solicita registro marcas fábrica: 

- . 
. 

Clase 49. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

1 Junio 1974. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. 'No. 3. - B/U 898629 - Valor '$: 90.00 
Calzado Condal Sánchez y Compañia, Sociedad 

Colectiva, Guatemala, mediante apoderado, soli
cita registro marcas : 

Clases 2 y 42. 
"FIESTA" 

Clase: 42. 
Y nombre comercial: 

"CALZADO CONDAL" 
Fabricación y venta calzado en general. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, . 

8 Noviembre 1974. - Yolanda Garcia de Mon
_ealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 1 

~eg. No. 9739 - B/U 892277 - Valor CS 45.00 
Herramientas Agrícolas, ·s. A., Managua, Ni

caragua, mediante apoderado, solicita registro 
marca: 

Clase: 26. 
Opónganse. 

"TIBURON" 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 
2 Noviembre 1974. - Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 1 

Reg. No. 9741 - B/U 892279 - Valor ~ 45.00 
Bayer Aktiengesellschaft, Leverkusen, Alema

nia, mediante apoderado, solicita registro mar
ca: 

Clase: 8. 
Opónganse. 

"ROYACID" 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 
31 Octubre 1974. - Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Registrador. - Uriel SLlva T., Srio. 

3 l 

Reg. No. 9740 - B/U 892275 - Valor ~ 45.00 
Editoriwl América, S. A., Miami Florida, 

diante apoderado, solicita registro marca: 

Clase: 41:-
0pónganse. 

'.'.E AS A" 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 
16 Noviembre 1974. - Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Re.gistrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 1 

Reg. No. 9742 - B/U 892276 - Valor ~ 45.00 
Laboratorios Rarpe, S. A., Managua, Nicara

~. mediante apoderado, solicita registro mar
ca: 

INFLAS IN 
Clase: 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

31 Octubre 1974. - Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Srio . 

~ 1 

Reg. No. 9744 - B/U 892278 - Valor 1$: 90.00 
Laboratorios Unidos Centroamericanos, S. A., 

Managua, mediante apoderado, solicita registro 
marcas: 

"NATURA" 
Para Clase 8. 
Especialmente UN MATA RATAS. 

"AUDAZ" 
Para Claae s. 

r
' 

l 
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Especialmente UN DESTAQUEADOR INODO
ROS. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

28 Noviembre 1974. - Yolanda Ga.rcia de Mon
tealegre, R~gistrador. - Uriel Silva T., Srio .. 

3 1 

Reg. No. 2. - B/U 898634 - Valor lf 90.00 

Allied Chemical Corporation, Morri.stown, New 
Jersey, mediante apoderado, solicita registro 
marca: 

:(i,~.' ~ Alliedmical 
. ·· .. p Che .. 

• • .... ·~ •• 1 • .i'i'~~.. ..:· ·.::· 

Clases: 1, 8, •6. 
Opónganse. 
Registrn Propiedad Industrial. - Managua, 

30 Noviembre 1974. - Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

a i 

Reg. No. 8 - B/U 898630 - Valor G: 45.00 

Laboratorios Finlay, S. A., San Pedro Sula, 
Honduras, mediante apoderado solicita registro 

marca: 
ORALECTRIL 

Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

30 Noviembre, 1974. - Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Srlo. 

3 1 

Reg. No. 6 - B/U 898632 - Valor CS: 4:5.00 

Renato Argüello Kuhn, Managua, Nicaragua, 
mediante apoderado, solicita registro marca: 

"PROTENIC" 
Clase 9. 
Opónganse. 
RPglstro Propiedad Industrial. - Managua, 

30 Noviembre, 1974. - Yolanda García de Mon
tealegre, Rogistrador. - Uriel Silva T., Srio. 

1 l 

~eposición de Marca i 

Reg. No. 18. - B/U 898741 - Va:lor G: 30.00 

Jaime Kader Koch, del domicilio de San José 
Costa Rica, mediante apoderado solicita reposi
ción marca: 

"LAZY LADY" 
No. 16,379. 
Clase 42. 
ReP,istracta 14 Marzo 1967. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

D. N., 30 Noviembre 1974. - Yolanda García de 
Montealel!'re. Registrador. - J. Argeo Miranda 
A., Secretario. l 

Venta de Patente 
Ree;. No. 9461 - B/U 823646 - Valor 4'. 30.00 

McCormick and Company Incorporated, ofre
ce venta articulos fabricados patente: 

"SECADO Y CURACION DE GRANO DE 
VAINILLA". - No. 1444. 

Managua, 19 Noviembre 1974. - Julián Ben-
da.fl.a S., Apoderado. 2 1 

SECCION JUDICIAL 

Reg. N• 37. - R/F 900622 - Valor CS 30.00 

Diez de la mañana, quince Enero próximo, lo
cal este Juzgado, venderá.se al martillo mejor 
postor: Cabezal, marca Internationa.l 6 cilindros, 
afio 1960. Carreta marea Fruehauf. Ambos en 
mal estado. 

Base posturas: Veintiocho mil córdobas. 

Ejecuta: Guillermo Gutiérrez Miranda a Apo• 
lonio Quintana. 

Juzgado 1• Civil de Distrito. Managua, diecio
cho Diciembre, mil novecientos setenticuatro. .....:.. 

I. Palma. - F. Castillo F., Secretario . 
1 

Reg. N• 9923 - B/U 898981 - Valor C$: 135.00 

Cuatro tarde, veinticuatro Enero próximo, su
bastará.se, local este Juzgado: Finca urbana, ba
rrio Monsef!.or Lezcano. Lindante: Oriente, lote 
'Prometido vender a José Martínez; Occidente. lo
te prometido vender a Lota Malina M.; Norte, 
lote prometido vender a Julia y Adilia de Guar
dado y Sur, lote prometido vender a Hemaldo 
~altodano y otra. Inscrita: No. 38.236, Tomo 
517, Folio 157, Asiento 2• este Registro Público. 

Base: <i 8,260.00. 
Posturas: Estricto contado. 

Ejecuta: Felipa Rivera viuda de Zamora éon
tra Andrés, Almanzor y Manuela, todos Villalo
bos Rivera. 

Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. Ma
nagua, dieciocho de Diciembre, mil novecientos 

"etenticuatro. - R. Duarte M., Juez. - Julio 
Mora, Secretario. 

3 1 

Títulos Sunletortos 
Reg. N• 9457 - B/U 823809 - Valor <$: 90.00 

Virgilio Mendoza. Solís, solicita titulo snplE>to
rio, finca rústica, once manzanas. Lindante: 
Oriente, terrenos de Estanislao Jara: Occidente, 
finca del solicitante; Norte, Ró~er Caldera; Sur, 
Enrique Medrano. Ubicada, km, 34 1,(, cnrr<'te
'"9. vieja a León, cinco kilómetros a Iá derecha. 

Opónganse quien tuviera derecho. 

Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. Ma
"''l.gua, D. N., dieciocho de Noviemhre de mil no
vecientos setenta y cuatro. - R. Duarte M., 

Tuez. - Julio Mora, Srio. 
3 2 

'Reg. No. 9885 - B/U 854258 - Valor et 45.00 

Juan Obando Bonilla, solicita Titulo Jote te
~reno, Paso Real, linderos: Norte, El Rlo: Rur, 
~icho Cuadra; Oriente, Nicho Cuadra· Ponien-
te, Caimitos. ' 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Granada, cinco No
viembre 1974. - Delfina Cruz. 

3 2 

i:teg. N• 9884 - B/U 854259 - Valor e;; 45.00 

Agustin Zeledón Selva, solicita Titulo terr<'no 
camino Laguna esta ciudad. Linderos: Norte, 
Rodolfo Alguera; Sur Adela Mejia; Oriente, Ro
dolfo Alguera; Poniente, terrenos. 

Opónganse. 

Juzgado Civil DU!trito. Granada, seis Noviem-

' '. j 
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bre mil novecientos setenticuatro. - Narciso 
Arévalo J. 

3 2 

Reg. N• 9756 - B/U 876529 - Valor CS 90.00 
Paulina Suaréz v. de Pérez, solicita supletorio 

urbana, casa y sol.ar esta ciudad, casa catorce 
metros frente calle más o menos sesenta metros 
fondo más o menos, cailon, un solo corredor, te
cho tejas barro, servicios sanitarios: Oriente, 
Quebrada Chingastosa; Poniente, Colegio San ; 
Antonio y Parroquia, calle enmedio; Norte, Ju
liana Rayo; Sur, Ramón Ardón. 

Opónganse término ley. 

Juzgado Lo<'.al Civil. - Darlo, nueve Noviem
bre, mil novecientos setenticuatro. - J. Ramón ; 
Ardón M., Secretario. 

3 2 

Reg. N• 22. - B/U 878917 - Valor ~ 45.00 
Tomás VillarreaJ. solicita supletorio, terreno: 

"La Cuchilla", Balwes, Altagracia, dieciocho man- · 
zanas; Norte, hacienda Magdalena; Sur, Volcán 

i 

Maderas; Oriente, Julio Carri.llo y Rosendo Cas
tillo; Occidente, montañas. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito, Rivas, doce Diciembre seten
ticuatro. - Martin Alvarado, Secretario. 

3 1 

Reg. N• 9419 - B/U 885861 - Valor Cf 45.00 
Angela Ramos Boniche, solicita supletorio ur

bana, Nindiri. Oriente, Ignacio Murillo; Ponien
te, Susana Ramos; Norte, Adolfo Escobar; Sur, 
Juana Murlllo. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, Noviembre tre

ce, setenticuatro. - Helmore Miranda, Srlo. 
s 1 

Reg. N• 23. - B/U 878918 - Val~r ~ 45.00 
Gabino Villarreal, solicita titulo supletorio, tres 

manzanas terreno, "La Cuchilla", Balwes, Alta
gracia. Linderos: Norte, hacienda Magdalena; 
Sur, montañas; Oriente, Tomás Villareal, Occi
dente, Quebrada "El Manantial". 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Rivas, Diciembre catorce se

tenticuatro. - Martín Alvarado, Secretario. 
3 2 

.· 
Indice de "La Gaceta": Aún pendiente del material que se prepara 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DE NICARAGUA 

Se publica todos los alas, excepto los festivos. 
Dirección: Frente Acac~emia Militar, contiguo a 

Imprenta N l.Cional. 
Teléfonq: 23791 

Apartado P,ostal No. 86 
Managha, D.N. 

Valor de la Suscripción en: 
PAPEL PERIODICO 

Para la República: . Para el Exterior: 
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Por página y media . . . . . . : . (f 320.00 
c) Los excedentes de una y de media 

página, se liquidarán por cada pul-
gada columnar o fracción ..... ~ 12.00 

d) A visos, edictos, carteles y demás 
· documentos de cualquier clase, por 

;pulgada columnar o fracción . . . (f 15.00 
e) Clisés, por pulgada columnar o frac-

ción; ........... . 
En las leyendas adicionales se co
brará conforme el Inc. D. 
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fijada, se pagará por cada inserción. 
Todos los pagos por Servicios de 
Suscripciones y publicaciones en 
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Rentas o Agencias Fiscales de la 
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